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Tiltil no soporta más carga Ambiental ¿Qué comuna tiene la capacidad de convivir con 
49 empresas contaminantes? 
 
La comuna de Tiltil administra un territorio de 667 kilómetros cuadrados y alcanza una 
población de 19.302 habitantes, mientras que la localidad de Rungue cuenta con una 
población de 1.024 habitantes, según el CENSO desarrollado en el año 2017.- 
 
Respecto a su desarrollo, la localidad Rungue cuenta con una Posta Rural que atiende a la 
mayoría de la población de dicha localidad; un jardín infantil y una escuela básica, que en 
su conjunto atienden a cerca de 140 niños y niñas entre 1 a 14 años. La escuela atiende a 
niños y niñas de contextos vulnerables, presentando un 68% de estudiantes prioritarios, y 
un 95% de índice de vulnerabilidad de la junta nacional de auxilio escolar y becas (JUNAEB). 
 

Actualmente la comuna y las familias con el pasar de los años, se han visto expuestas a 
convivir con más de 49 empresas que generan una gran carga de contaminación 
medioambiental.  a convivir con 49 empresas que generan una gran carga de contaminación 
medioambiental. Y HOY NUEVAMENTE NOS VEMOS ENFRENTADOS A LA INSTALACIÓN DE 
UNA NUEVA EMPRESA CONTAMINANTE. No es desconocido que el actual Plan Regulador 
Metropolitano permite la instalación de grandes, medianas y pequeñas empresas, debido 
a los ISAM 5 e ISAM 6. Como es el caso del relleno sanitario más grande, que se encuentre 
asentado en el sector de Montenegro y Rungue, de  la empresa KDM y GERSA; Sumado a la 
industria minera, como Anglo American, Codelco, minera San Pedro, Cemento Polpaico 
BSA; Industrias de riles como Rilsa; Plantel de Cerdos como la empresa Porkland; industrias 
de aceituna, entre otras. Estos antecedentes se suman a la emergencia hídrica que afectan 
a la comuna producto del cambio climático, el cambio del uso de suelo, y por, sobre todo, 
la gestión hídrica sobre el consumo de empresas, versus el consumo humano, generando 
que un porcentaje de la comunidad se sienta aún más excluida. Con la llegada de una nueva 
empresa de residuos que genera la manipulación de residuos peligrosos y tóxicos la 
comunidad de Tiltil se ve nuevamente vulnerada en sus derechos constitucionales de vivir 
en un medio ambiente libre de contaminación, tal como dicta el artículo 19 N°8 de la 
actual Constitución Política de Chile ya que esta tremenda carga ambiental presenta un 
riesgo para la salud pública y/o efectos adversos al medio ambiente, lo que se deriva en 
factores psicosociales de estrés para las familias del sector, dado que, los lugares de 
acopio de basura y residuos son fuentes de atracción de vectores, es decir, animales que 
transmiten enfermedades, entre ellos: gusanos, ratones, insectos, moscas o perros vagos 
que deambulan por el sector. A ello se suma la emanación de sustancias peligrosas por 
líquidos percolados o humo, que ocasionan molestias a quienes viven alrededor de las 
empresas contaminantes.  



Todo lo anterior es de conocimiento público, logrando la estigmatización de una comunidad 
entera que es mucho más que un basural y tiene tremendo potencial que busca ser 
resaltado con diferentes iniciativas de inversión que reconocen a Tiltil como un sector con 
historia cultural y reservas ecológicas.  A continuación, se presenta un mapa de la comuna, 
donde se consideran algunas de las empresas contaminantes que habitan el territorio, las 
cuales alcanzan un total de 49. En el caso de la empresa de relleno sanitario Lomas del 
Colorado KDM, presenta grandes emisiones de gases de efecto invernadero, siendo la 
primera en Chile según el estudio Climate Trace, además de fuertes olores producto del 
contenido de materia orgánica que contienen. Según la información del artículo, “esta 



materia orgánica genera gas metano, que es un gas cuyo efecto es de 24 veces más potente 

sobre el clima que el CO2” (ONU Medio Ambiente).  

 



 
 
A partir de la cartografía expuesta anteriormente, es posible identificar la segregación 
espacial del territorio, así como la concentración de empresas en torno a los centros 
poblados. Estas empresas no se agrupan en un tipología en específico, sino que poseen 
características variadas en cuanto a su área de interés, tamaño, cumplimiento de la 
normativa, gestión, etc. 
 
Así, si profundizamos en la cartografía y nos ceñimos al área cercana a la localidad de 
Rungue, es posible apreciar la inequidad territorial significativa que afecta al lugar, con 
impactos socioambientales de diferente índole, como por ejemplo: material particulado en 
suspensión, contaminación odorífica (olores), ruido, contaminación atmosférica (plumas de 
gases), contaminación de cauces, napas subterráneas, falta de acceso a servicios básicos, 
etc. 
 
Desde la Unidad de Medio Ambiente de la I. Municipalidad de Tiltil, se han realizado 14 
denuncias ambientales a las empresas, en menos de un año, las cuales han tenido diversos 
“eventos”, como incendios en rellenos sanitarios, derrame de encurtidos en las autopistas, 
exceso de material particulado en suspensión, fiscalización por emisiones odorantes. 
Muchas de estas empresas no cuentan con RCA, lo que hace aun más complejo presentar 
algún tipo de fiscalización o sanción ambiental.  
 
Estas fiscalizaciones y denuncias son posterior a las reclamaciones de los vecinos de las 
distintas localidades de la comuna, las cuales ingresan por Providencias, desde la oficina de 
Atención al Vecino. 
 
Por otra parte, los vecinos conviven con cientos de proyectos ambientales, entre los que 
ingresan al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y se encuentran en estado de 
calificación, admisión o aprobados  y -quieran o no-  generan distintas externalidades en el 
territorio.  
 
Por todo lo antes expuesto, es importante preguntarnos ¿Quién se hace cargo de las 
fiscalizaciones? ¿Quién tiene la capacidad en cuanto a recursos económicos y humanos para 
fiscalizar a las empresas de un territorio ya saturado? ¿Se deja a menester de las 
capacidades de las municipalidades?  
 
En el caso de la I. municipalidad de Tiltil, quien tiene un presupuesto proyectado para el año 
2023 de 5.860 millones, donde gran parte de su presupuesto municipal, es la entrega de 
agua potable a través de los camiones aljibes, limpieza de fosas domiciliares por la falta de 
alcantarillado o incluso el retiro de los residuos domiciliarios, por tanto, es impensado que 
pueda hacerse cargo de fiscalizaciones en un territorio con la sobrecarga ambiental que hoy 
ya presenta, y con Unidades municipales, que no cuentan con los recursos para poder 
comprobar todas las RCA e ICE de las empresas que se asientan en el territorio.  
 



¿Deben hacerlo las instituciones del gobierno central? Al día de hoy han demostrado que 
no tienen la capacidad de hacerlo, ya que en las innumerables denuncias que han realizado 
tantos los vecinos como la municipalidad la respuesta siempre es  lenta y tardía, mientras 
que los efectos negativos siguen afectando la calidad de vida de nuestras vecinas y vecinos.  
 
¿Qué significa un nuevo relleno de residuos peligrosos como lo es CIGRI en nuestra 
comuna? El Proyecto CIGRI, Corresponde a un proyecto de infraestructura industrial para 
el tratamiento, disposición y eliminación de residuos industriales peligrosos y no peligrosos, 
a través de líneas de procesos destinadas a la revalorización, reciclaje, recuperación, 
tratamiento, y disposición final en el relleno, en el mismo lugar. 
 
Dentro de sus Impacto Ambientales, se encuentra un impacto significativo al recurso Suelo, 
al Patrimonio cultural – Arqueología, además de impactos no significativos a Hidrología e 
hidrogeología, al recurso Aire, ruido, vegetación terrestre, hongos, fauna, geología y Medio 
Humano Dimensión geográfica. 
 
Teniendo presente y considerando que hasta ahora ni siquiera el Estado, como órgano 
administrador ha podido hacerse cargo de controlar y medir los verdaderos efectos e 
impactos, que estas empresas generan a la población, ni siquiera ha podido tomar un rol 
activo y primordial en la prevención de las externalidades negativas que día a día suceden, 
¿Es necesario seguir sacrificando una comuna abandonada sistemáticamente por el 
estado?  
 
Ya que mientras los distintos gobiernos han implementado distintas iniciativas y políticas 
relacionadas a la inversión pública y al desarrollo sustentable que busca revertir el 
desequilibrio territorial, buscando en primera instancia el respeto a la Constitución en 
cuanto  se deben generar las condiciones necesarias para habitar libre de contaminación, 
ya sea en el marco de las políticas territoriales  como los Planes Regionales de Desarrollo 
mandatados por el Gobierno Regional, donde el foco están en las diversas iniciativas 
relacionadas a la conservación del Medio Ambiente y la inversión pública; o a través de la 
resolución exenta del Ministerio del interior, con fecha 31 de agosto del 2022, que decreta 
y cataloga a la comuna de Tiltil como la primera comuna en situación de Rezago de la Región 
Metropolitana. Condición que evidencia una serie de trastornos en el desarrollo social y 
comunitario, tales como: la mala calidad de acceso a servicios básicos, mala calidad en 
infraestructura básica, mala conectividad, pasivos medioambientales, bajo nivel de calidad 
de espacios públicos, y una serie de situaciones que marcan el serio rezago en calidad de 
vida de los habitantes.  
 
La condición de rezago se traduce en un plan integral denominado “Plan de fortalecimiento 
y desarrollo sostenible para la comuna de Tiltil 2022-2030, liderada por el Gobierno 
Regional Metropolitano y Municipalidad, y el cual integra una cartera de 133 proyectos 
sectoriales y multisectoriales que tiene como finalidad revertir dicha condición de rezagada 
con una inversión total de más de 176 mil millones de pesos. 
 



En todo ello, se ha generado un circulo virtuoso colaborativo entre distintos entes 
gubernamentales para el desarrollo del plan, dentro de los cuales tiene su énfasis en lograr 
equilibrar la brecha antes mencionada. Tiltil es, según esta categoría, la comuna con mayor 
índice de rezago de la Región Metropolitana, y por tanto, la de peor calidad de vida en los 
conceptos antes comentados.  
 
Por lo tanto ¿No parece contradictorio que mientras nos categorizan como zona rezagada, 
nos siguen catapultando como el basurero de la Región Metropolitana?, ¿No se atenta 
contra los derechos constitucionales que actualmente nos rigen?, o solo se trata de seguir 
sacrificando una comuna y un territorio a costa del progreso de la región.  
 
No se debe considerar a CIGRI como un proyecto aislado, sino que mirar el entorno y la 
saturación medioambiental que presenta el territorio, en conjunto con las capacidades 
que tienen los organismos públicos, para responder de manera consciente, respetuosa y 
sobre todo responsable, para tener territorios con équidas y justicia social y ambiental. 
 
Considerando lo anteriormente expuesto, proyectos que buscan instalarse en el territorio 
de Tiltil, como es CIGRI, afectan a la equidad territorial del país, dejando entre luces que 
la Agenda Ambiental del presidente, cuyos ejes buscaban garantizar el derecho humano al 
agua, Fondo Soberano de Adaptación al Cambio Climático y la Estrategia Nacional de 
Hidrógeno Verde son algunos de los proyectos del programa de gobierno, que van en 
desmedro de la transición socio ecológica justa,  y proyectos, que busca cambiar el modelo 
de gestión actual para avanzar hacia una gobernanza con carácter sistémico, integrado, 
descentralizado, con enfoque de cuencas y basado en la ciencia.  
 
Apelamos a tomar en antecedente lo expuesto en este documento, y no dificultar más el 
derecho humano y constitucional de los habitantes de Rungue, y de la comuna, quienes 
durante años se han opuesto a este Proyecto, debido a la amortiguación ambiental que 
están pagando ellos, con su salud y su calidad de vida, el costo del progreso y desarrollo.  
 
 
 
 
LUIS VALENZUELA CRUZAT, Alcalde de Tiltil 
 


